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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.: Proceso Verbal Especial N° 2018-00564-00. 

 
Para comenzar, se pone en conocimiento, con los fines de rigor, la respuesta 
brindada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, frente al requerimiento 
proferido en su momento. 
 
Por otro lado, se avista que todavía se encuentra pendiente la remisión del 
soporte de rigor ante la PERSONERÍA MUNICIPAL de la localidad, tal como 
se ordenó en auto adiado a 16 de diciembre del año anterior, con miras a que 
tal entidad suministrara la información que es de su competencia, en relación 
con el inmueble involucrado. 
 
En ese sentido, se ordena que, a través del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, se envíe un mensaje de datos con destino a la indicada 
organización (Personería), en aras de que, en el plazo de los 5 días 
siguientes a su recibimiento, allegue al plenario el informe que es de su 
resorte, referente al bien raíz que nos convoca. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 14 DE FEBRERO DE 
2022. SECRETARÍA 
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